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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

INFORME 056/CPPP/SO/15-12-2025 
 
RELATIVO AL CURSO DE CAPACITACIÓN IMPARTIDO POR EL PERSONAL DE LA 
COORDINACIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN 
CUMPLIMIENTO A LA META COLECTIVA DESPEN-2 PARA LA EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO DEL PERSONAL DEL SERVICIO DEL SISTEMA DE LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES DEL PERIODO SEPTIEMBRE 2025-AGOSTO 2026, 
INCORPORADAS A PETICIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 

A. FUNDAMENTO LEGAL 

 
Con fundamento en los artículos 116, segundo párrafo, fracción IV, inciso c), párrafo 6º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 173 primer y cuarto párrafo de la Ley 
Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y 8 fracción 
LXXIX del Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, se dispone que los organismos públicos locales electorales contarán con servidoras y 
servidores públicos investidos de fé pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones 
y funcionamiento serán reguladas por la ley; por ello, el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero es un organismo público autónomo, de carácter permanente, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procesos de 
participación ciudadana, conforme a la legislación aplicable. 
 
Para el desempeño de sus actividades, cuenta con un cuerpo de servidores públicos en sus 
órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un Servicio Profesional Electoral Nacional que se rige 
por el Estatuto del Servicio y demás normativa que para el efecto emita el Instituto Nacional 
Electoral; asimismo, las diversas áreas que componen la estructura de este Órgano Electoral, 
cuenta, de acuerdo a las necesidades del servicio, con jefaturas de unidad, jefaturas de área, 
analistas, auxiliares especializados, auxiliares administrativos y demás personal operativo 
necesario para llevar a cabo sus atribuciones y responsabilidades, cuyas funciones estarán 
establecidas en los Catálogos de Cargos y Puestos tanto del Instituto Nacional Electoral, como de 
este Instituto Electoral Local. 
 

B. DE LA COORDINACIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS (CPyPP) 
 

Es un área técnica-administrativa del adscrita a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos de este Instituto Electoral (DEPPP), cuya misión es garantizar los derechos y 
prerrogativas de los partidos políticos con registro y acreditación en el Estado, asegurar su acceso 
a financiamiento público, facilidades de comunicación y registro oficial; asimismo, colabora con la 
DEPPP en mantener actualizados los libros de registro de órganos partidistas, dirigentes y 
candidaturas, supervisando que sus procesos internos —constitución, acreditación, renovación de 
dirigencia, presentación y postulación de candidaturas— se realicen conforme al marco legal. 

 
En el ejercicio cotidiano, la CPyPP elabora los anteproyectos de requerimientos, informes, 
dictámenes, acuerdos, resoluciones, verificaciones y gestiones que la DEPPP determina, 
integrando la información necesaria para la toma de decisiones, generando reportes técnicos y 
atendiendo las comunicaciones que los partidos presentan ante el Instituto, además, colabora en 
la evaluación de nuevas solicitudes de registro de partidos locales, velando por la equidad, 
legalidad, transparencia e imparcialidad en el funcionamiento del sistema de partidos. 
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Su integración conforme a la estructura orgánica aprobada por el Consejo General de este Instituto 
Electoral, es la siguiente: 
 

Estructura de la CPyPP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Actualmente, con la adición de la plaza de Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
la CPyPP se integra por 4 (cuatro) integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional, sin 
embargo, cabe precisar que, con motivo de las designaciones de Encargadurías de Despacho en 
la titularidad de otras áreas de este Instituto Electoral, se nombró a la C. Ma. del Carmen Pérez 
Flores, quien ocupaba el encargo de despacho como Asistencia Técnica de Prerrogativas; por lo 
tanto, a la fecha, dicha plaza se encuentra vacante y, una vez se designe a la persona que ocupará 
dicha Encargaduría, se incorporará a las actividades institucionales para el cumplimiento de la 
Meta Colectiva que se informa. 
 

C. NOTIFICACIÓN DE LA META DESPEN-2 
 

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 42, numeral 1, incisos a) y f) del 
Reglamento Interior; 456 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de 
la Rama Administrativa y 6 inciso b) de los Lineamientos para la Evaluación del Desempeño del 
Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de los Organismos Públicos 
Locales Electorales, todos del Instituto Nacional Electoral, mediante circular número 
INE/ED/DESPEN/010/2025, de fecha 27 de agosto de 2025, signado por el Mtro. Jorge Egren 
Moreno Troncoso, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, se comunicó a este Instituto Electoral el “Primer Bloque de Metas para la 
Evaluación del Desempeño del Personal del Servicio del Sistema de los OPLE del periodo 
septiembre 2025 a agosto 2026”, aprobado por la Junta General Ejecutiva de la referida autoridad 

electoral nacional, en la cual, se contempla una actividad asignada a la CPyPP, que es la siguiente: 
 

NÚMERO DE LA META DESPEN-2 
Cursos de capacitación en materia de prerrogativas y partidos políticos. 

Periodo: 01/09/2025 al 31/08/2026 
 

Objetivo: Impartir 4 cursos de capacitación presenciales o a distancia en temas electorales del área de 
prerrogativas y partidos políticos, con el propósito de promover la participación de la ciudadanía en la vida 
democrática. 

 

Cargos a evaluar Nombre del Servidor (a) Público 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos C. Héctor Manuel Rosas de Jesús 

Jefatura de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos C. Diana Fajardo Zaragoza 

Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos C. Jesús Alejandro Ramírez Hernández 

Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos Vacante 
 

Puesto que evalúa la meta: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

Fuente: Acuerdo 006/SO/30-01-2025, por el que se aprobó la creación de plazas de 

la rama del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y se solicitó a la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, la 

supresión de plazas de la rama del Servicio Profesional Electoral Nacional, asimismo, 

dicho documento puede ser consultable en el enlace siguiente: 

https://www.iepcgro.mx/principal/uploads/gaceta/2025/1ord/acuerdo006.pdf 

Nota: Los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional corresponden a los 

cargos de: 
 
1 Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos 
1 Jefatura de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos 
2 Asistencias Técnicas de Prerrogativas y Partidos Políticos 

https://www.iepcgro.mx/principal/uploads/gaceta/2025/1ord/acuerdo006.pdf
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D. ACCIONES PARA EL DESARROLLO DE LA CAPACITACIÓN 
 

Durante el presente ejercicio, la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos dio inicio al 
cumplimiento de la meta institucional antes precisada, por lo que, en el transcurso del año, se logró 
llevar a cabo el primer curso, integrando todos los elementos previstos en los criterios de eficiencia 
—plan de trabajo validado, logística, presentación en PowerPoint, material didáctico, evaluaciones 
de conocimientos y del expositor, así como registro de asistencia— lo cual permitió consolidar el 

inicio de esta meta institucional. 
 

No obstante, y como se ha mencionado en líneas anteriores, una integrante del equipo fue 
designada como Encargada de Despacho de la titularidad de otra área, lo que generó una vacancia 
temporal dentro de la Coordinación que impactó directamente en la capacidad operativa para 
continuar con la programación de los cursos restantes, razón por la cual, en el presente ejercicio, 
solo fue posible impartir uno de los cuatro cursos contemplados. 
 

No obstante, con la proyectada designación del personal al cargo vacante de la Coordinación, se 
prevé que durante el siguiente año se realicen los tres cursos restantes, a fin de cumplir 
integralmente con la meta establecida por la DESPEN y mantener el nivel de eficacia esperado 
para el periodo evaluado. 
 

E. ACTIVIDADES REALIZADAS 
 

El personal del Servicio Profesional Electoral Nacional adscritos a la Coordinación de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del IEPC Guerrero, que participan en la impartición de cursos 

a realizarse de manera presencial o virtual desarrollaron las siguientes acciones: 
 

 Seleccionar / Proponer los temas; 
 Generar los materiales didácticos (Presentaciones, folletos, videos entre otros); 
 Ofertar las capacitaciones a los partidos políticos, organizaciones, unidades académicas, y a la ciudadanía; 
 Realizar la difusión de las capacitaciones a través de nuestras redes sociales institucionales; 
 Atender las solicitudes de capacitación que realicen los partidos políticos, organizaciones, instituciones 

académicas etc.; 
 Aplicar ejercicios de evaluación de conocimientos, así como de la persona expositora con un promedio 

mínimo de 8; 
 Elaborar el reporte de cada capacitación realizada y notificarlo dentro de los 5 días siguientes de impartido el 

curso, al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos; 
 Realizar un informe de las capacitaciones desarrolladas; 
 Generar un expediente por cada capacitación, el cual deberá contener por lo menos, el informe de la 

capacitación, listas de asistencia, cuestionarios de evaluación, materiales o herramientas utilizados y 
fotografías; y, 

  Realizar el informe final de cumplimiento a la meta colectiva número DESPEN-2. 
 

1. Estrategias. 
 

Las estrategias que se emplearon fueron: 
 

 Desarrollo de trabajos prácticos que se vienen realizando cotidianamente. 
 Presentación de casos particulares del área. 
 Realizar cursos o talleres participativos. 
 Metodología de exposición mediante interrogantes, pláticas o diálogos. 

 

2. Asignación de actividades. 
 

Como se desprende de los apartados que anteceden, el desarrollo de la meta colectiva número 2 
se programó para realizarse durante el periodo comprendido del 01 de septiembre de 2025 al 31 
de agosto de 2026, por lo que la impartición de las capacitaciones deberá concluir antes de la 
fecha límite. Por lo anterior, se estableció el siguiente cronograma de trabajo y designación de 
responsables:  
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Actividad Responsable Inicio Término 

Seleccionar / Proponer los temas. 
Héctor Manuel Rosas de Jesús 

Diana Fajardo Zaragoza 

Jesús Alejandro Ramírez Hernández 

19/11/2025 24/11/2025 

Generar los materiales didácticos (Presentaciones, folletos, entre 

otros). 

Héctor Manuel Rosas de Jesús 

Diana Fajardo Zaragoza 
Jesús Alejandro Ramírez Hernández 

25/11/2025 28/11/2025 

Ofertar las capacitaciones a los partidos políticos, organismos 

públicos, unidades académicas. 
Héctor Manuel Rosas de Jesús 27/11/2025 29/05/2026 

Realizar la difusión de las capacitaciones a través de nuestras 
redes sociales institucionales. 

Diana Fajardo Zaragoza 27/11/2025 29/05/2026 

Atender las solicitudes de capacitación que realicen los partidos 
políticos, organizaciones, instituciones académicas etc. 

Héctor Manuel Rosas de Jesús 
Diana Fajardo Zaragoza 

Jesús Alejandro Ramírez Hernández 
01/12/2025 31/08/2026 

Realizar un informe por cada capacitación desarrollada. 
Héctor Manuel Rosas de Jesús 

Diana Fajardo Zaragoza 

Jesús Alejandro Ramírez Hernández 

01/12/2025 31/08/2026 

Realizar el informe final de cumplimiento a la meta colectiva 
número DESPEN-1. 

Héctor Manuel Rosas de Jesús 
Diana Fajardo Zaragoza 

Jesús Alejandro Ramírez Hernández 

24/08/2026 31/08/2026 

Generar un expediente por cada capacitación que contenga por 
lo menos, el informe de la capacitación, listas de asistencia, 

materiales o herramientas utilizados y fotografías. 

Jesús Alejandro Ramírez Hernández 01/12/2025 31/08/2026 

 

3. Contenido temático. 
 

Por cuanto a los temas que son objeto de impartición en las capacitaciones programadas, el 
personal de la CPyPP elaboró un listado con contenido temático para abordar en las 
capacitaciones, siendo los siguientes: 
 

Procedimiento de Constitución de Partidos Políticos Locales 

 Documentos básicos de los partidos políticos 

 Derechos y obligaciones de los partidos políticos 

 Afiliaciones a partidos políticos 

 Estructura interna de los partidos políticos 

 Asuntos internos de los partidos políticos 
 

Financiamiento de partidos políticos 

 Fiscalización de recursos de partidos políticos 

 Destino de recursos a mujeres (actividades ordinarias y campañas) 

 Destino de recursos a jóvenes 

 Precampañas y campañas electorales 

 Topes de gastos, propaganda, proselitismo, posicionamiento de imagen 
 

Procesos Electorales en el Estado de Guerrero. 

 Formas de participación en el proceso electoral 

 Coaliciones (Total, Parcial y Flexible) 

 Candidatura común 

 Diputaciones migrantes o binacionales 

 Requisitos formales, mecanismo 8 de 8 y requisitos de elegibilidad  

 Elección consecutiva y reelección 

 Monitoreo de medios (tratamiento a los actores políticos, partidos políticos y conductas que 
constituyan VPMRG) 
 

Principio de paridad de género, reglas de postulación y acciones afirmativas 

 Vertientes del principio de paridad de género en el registro de candidaturas 

 Mecanismo 8 de 8 como requisito de elegibilidad 

 Integración paritaria y liderazgo político de las mujeres en los órganos partidistas 

 Integración paritaria de ayuntamientos y Congreso del Estado 

 Actos implementados por el IEPC Guerrero a favor de los derechos políticos electorales de las 
mujeres 

 Grupos en situación de vulnerabilidad 

 Registro de candidaturas indígenas, afromexicanas, con discapacidad y de la diversidad sexual 
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Candidaturas independientes 

 Requisitos  

 Manifestación de intención  

 Topes de gastos para obtención del apoyo 

 Apoyo de la ciudadanía (porcentajes de apoyo)  

 Prerrogativas de Financiamiento públicos y Tiempos de radio y televisión  

 Aspirantes en procesos electorales en el Estado 

 Candidaturas Independientes registradas en el Estado 
 

4. Primera capacitación.  
 

Conforme a lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento a la Meta Colectiva DESPEN-2, la CPyPP 
mediante oficio 129 de fecha 25 de noviembre de la presente anualidad, ofertó la primera 
capacitación a la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Guerrero, exponiéndole los 
temas propuestos para que seleccionara el de su interés, por lo que, el 26 de noviembre de la 
presente anualidad, el Dr. José Antonio Soto Sotelo, Director de la referida Facultad solicitó que 
la impartición del curso de capacitación fuera en materia de Prerrogativas a Partidos Políticos 
(Financiamiento Público). 
 

En ese sentido, la capacitación se desarrolló de la siguiente manera: 
 

Tema: Financiamiento a Partidos Políticos 
 
Contenido: 

 Actividades Ordinarias; 

 Actividades Específicas; 

 Destino de recursos a Mujeres; 

 Destino de recursos a Jóvenes; 

 Precampañas y campañas electorales; y, 

 Proyección de recursos. 
 

Participantes: 
 
 C. Héctor Manuel Rosas de Jesús, Encargado de Despacho de la Coordinación de Prerrogativas 

y Partidos Políticos; 
 C. Diana Fajardo Zaragoza, Jefa de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos; y, 
 C. Jesús Alejandro Ramírez Hernández, Asistente Técnico de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 

Asimismo, se contó con el acompañamiento del Mtro. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de 

Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

Desarrollo: 
 
 Fecha: 01 de diciembre de 2025; 
 Hora de inicio: 11:00 horas; 
 Lugar: Salón del Grupo 701, turno matutino de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma 

de Guerrero; 
 Domicilio: Calle Lázaro Cárdenas, no. 88, Col. La Haciendita, C.P. 39086, Chilpancingo de los 

Bravo, Guerrero; 
 Asistencia: 37 personas (23 mujeres y 14 hombres) con edad promedio de 22 años; 
 Duración: 1 hora (11:00 horas - 12:00 horas); 
 Evaluación 1: Se generó un cuestionario denominado “I. Evaluación de la Persona Expositora” con 

las siguientes preguntas: 
¿La persona expositora explicó los temas de manera clara y entendible? 
¿La persona expositora demostró conocimiento y seguridad al desarrollar los contenidos? 
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¿La explicación fue dinámica y mantuvo tu atención? 
¿Resolvieron tus preguntas y comentarios de forma adecuada y oportuna? 

 Evaluación 2: Se generó un cuestionario denominado “II. Evaluación del Curso” con las siguientes 
preguntas: 
¿Los temas abordados fueron claros y fáciles de comprender? 
¿La información proporcionada es útil para tu formación académica o profesional? 
¿Las diapositivas y materiales utilizados facilitaron la comprensión? 
¿El orden y estructura de los temas permitieron entender el contenido sin dificultad? 
¿El curso aumentó tu comprensión sobre la importancia de la participación ciudadana? 
¿Consideras que lo aprendido puede ser aplicado en tu vida laboral o personal? 
 

5. Resultados gráficos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Grafica 1. Representación de la asistencia de hombres y mujeres que presenciaron la 
capacitación impartida por el personal de la CPyPP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Grafica 2. Representación de los resultados a la aplicación de la evaluación de las personas 
expositoras, bajo las siguientes interrogantes: 

¿La persona expositora explicó los temas de manera clara y entendible? 
¿La persona expositora demostró conocimiento y seguridad al desarrollar los contenidos? 
¿La explicación fue dinámica y mantuvo tu atención? 
¿Resolvieron tus preguntas y comentarios de forma adecuada y oportuna? 
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Grafica 3. Representación de los resultados a la aplicación de la evaluación del curso, bajo las 
siguientes interrogantes: 

¿Los temas abordados fueron claros y fáciles de comprender? 
¿La información proporcionada es útil para tu formación académica o profesional? 
¿Las diapositivas y materiales utilizados facilitaron la comprensión? 
¿El orden y estructura de los temas permitieron entender el contenido sin dificultad? 
¿El curso aumentó tu comprensión sobre la importancia de la participación ciudadana? 
¿Consideras que lo aprendido puede ser aplicado en tu vida laboral o personal? 

 

Con el desarrollo de este curso se estaría iniciando el cumplimiento de lo solicitado en la Meta 

Colectiva DESPEN-2 para la evaluación del desempeño del personal del servicio del Sistema de 

los Organismos Públicos Locales Electorales del periodo septiembre 2025 - agosto 2026. 

 

Lo que se informa a las y los integrantes de esta Comisión, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 15 de diciembre de 2025. 
 

LA CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
 
 
 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA. 
 

 
EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
 
 
 
C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ. 
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ANEXO DEL INFORME 000/CPPP/SO/22-08-2025 
EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

Fotografía 1. Participación del C. Héctor Manuel Rosas de Jesús, Encargado de la Coordinación 

de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 2. Participación de la C. Diana Fajardo Zaragoza, Jefa de la Unidad de Prerrogativas 

y Partidos Políticos.  
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ANEXO DEL INFORME 000/CPPP/SO/22-08-2025 
EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografías 3 y 4. Durante su participación, el C. Jesús Alejandro Ramírez Hernández, Asistente 

Técnico de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, aplicó los cuestionarios de 
evaluación a las y los asistentes. 


